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CIRCULAR No. 0000015 de 2024 

 
 

PARA: ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y 
SUBSIDADO ENTIDADES ADAPTADAS, PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD Y 
PROVEEDORES DE SERVICIOS DE SALUD Y TECNOLOGÍAS DE SALUD    

 
DE:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 
ASUNTO: ALCANCE DILIGENCIAMIENTO ARCHIVOS PLANOS DEL ANEXO TECNICO 1 

ADOPTADO POR LA RESOLUCIÓN NÚMERO 0082395 DE FECHA  21 DE 2024 – 
GIRO DIRECTO DE LOS RECURSOS DE PRESUPUESTOS MAXIMOS  

 
FECHA:     4 de julio de 2024  

 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 
actuando en el marco de sus competencias legales y reglamentarias expide la  Resolución 0082395 
de fecha  21 de junio  de  2024, “Por la cual se determinan las condiciones técnicas y operativas 
para la implementación del procedimiento para la transferencia y el giro directo de los recursos de 
presupuestos máximos por parte de la Administradora de los recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud ADRES y se dictan otras disposiciones” 
 
Acto administrativo que establece las condiciones técnicas y operativas para la implementación, del 
giro directo del 80 % de los recursos de presupuesto máximo asignados a las EPS del régimen 
contributivo y subsidiado y entidades adaptadas a los prestadores de servicios de salud y 
proveedores de servicios de salud y tecnologías de salud. 
 
En atención al diligenciamiento del  Anexo  Técnico 1,  el cual  determina las  especificaciones  de 
los archivos planos que contienen las estructuras y características de la información  relacionadas 
con los prestadores de servicios de salud y proveedores de servicios de salud y tecnologías de 
salud, postulados para el  giro  directo de los  recursos de presupuestos máximo, soporte necesario  
para que  la  ADRES  realice el giro, se identifica que las  especificaciones  de los  archivos planos 
a  diligenciar,  en el  aparte  c.3. Registro tipo 3 – registro de detalle tipo factura1, son 
determinantes, en razón a que la factura establece una obligación a cargo de la EPS o Entidad 
Adaptada para el pago del servicio o tecnología de salud no cubierta con la UPC, garantizado por 
los prestadores de servicios de salud o proveedores de tecnologías en salud a los afiliados del 
SGSSS. 

 
1 Mediante el Registro Tipo 3, la EPS reporta la relación de facturas de cada una de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud y/o Proveedores de Tecnologías en Salud, beneficiarios del giro directo de 
presupuesto máximos, sobre las cuales aprueba el giro. En ningún caso se podrá reportar más de un registro 
tipo 3 para una misma factura de la misma Institución Prestadora de Servicios de Salud y/o Proveedor de 
Tecnologías en Salud. El identificador único de la factura son los campos 2, 3, 10, 11, 12 y 13 del presente 
registro. 
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Sin embargo, en el marco de la operación del aseguramiento y la dinámica de las relaciones de 
pago de las EPS y Entidades Adaptadas con los prestadores de servicios de salud y proveedores 
de tecnologías en salud, pueden presentarse situaciones en las que la facturación no se genera al 
momento de la prestación de servicios de salud o del suministro de la tecnología de salud.  
 
En orden a lo anterior, algunas EPS han informado que no cuentan con la información relacionada 
con la factura y solicitaron la flexibilización de estos campos, razón por la cual, la ADRES analizó 
las solicitudes y encontró que, si bien la factura es un soporte esencial para determinar la obligación 
en el pago de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC, esta no se 
puede convertir en un obstáculo para que el prestador y proveedor de servicios y tecnologías en 
salud disponga de una parte de los recursos de presupuesto máximo para atender los servicios y 
tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC que requieren los afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 
 
Por lo tanto, en los casos en los que la EPS o la Entidad Adaptada no disponga de la información 
de los campos 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del aparte “c.3. Registro tipo 3 – registro de detalle tipo 
factura” del anexo técnico N.º 1, no estará obligada a diligenciarlos al momento de la postulación de 
los prestadores y proveedores de servicios y tecnologías en salud; sin embargo, deberá diligenciar 
y reportar estos campos en la plataforma de intercambio de información (PISIS) del Sistema Integral 
de Información de la Protección Social (SISPRO) en el formato que disponga la ADRES en un 
término de hasta 6 meses contados a partir de la fecha de la postulación del giro directo de 
presupuesto máximo.  
 
Una vez transcurrido el plazo dispuesto para el complemento de la información sin que la EPS o 
Entidad Adaptada hubiese efectuado el diligenciamiento y reporte de estos campos, esta Entidad 
Administradora, en el marco del control y seguimiento de los recursos de presupuesto máximo, 
informara lo correspondiente tanto a la Superintendencia Nacional de Salud como al Ministerio de 
Salud y Protección Social, para que adelanten las acciones correspondientes en el marco de sus 
competencias.  
 

 
 
 
 
 

FÉLIX LEÓN MARTÍNEZ MARTÍN 
Director General 

 
 

Elaboro: Blanca Vivi contratista de la Dirección de Otras Prestaciones  
              Aldemar Rondon contratista de la Dirección de Otras Prestaciones  
              Gustavo Moreno contratista de la Dirección de Otras Prestaciones 
Revisó:  Julian Buritica Gestor de Operaciones de la Dirección de Otras Prestaciones 
              Nathaly Constanza Alvarado Nuñez Gestor de Operaciones de la Oficina Asesora Jurídica  
              Juan Pablo Galvis Parra Gestor de Operaciones de la Oficina Asesora Jurídica 
Aprobó:  Jairo Tirado Director de Otras Prestaciones  
               Marcos Jaher Parra Oviedo Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADRES  
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